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PUBLI CACI ONES DE GOBI ERNO 
AÑO I X –  Nº 44 4  

Río  Ter cer o  ( Cb a .) ,0 3  d e  Nov iem b r e  d e  2 0 15  
m a i l :g ob iern o@r iot ercero .g ob .a r  

ORD ENA NZAS 
RÍO TERCERO,  29 de octubre de 2015 

ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 6 5 / 2 0 1 5  C.D. 
Y VI STO:  La solici tud de la prestatar ia del serv icio de recolección de residuos e higiene urbana Compañía de 
Tratam ientos Ecológicos S.A., a los fines de tratar el reajuste de precio de los serv icios, cont ratados y  
concesionados, al amparo de las disposiciones de la Cláusula Cuarta del Contrato de Serv icios, en los siguientes 
porcentajes 6,6321% ;  5,02384%  y  11,34151% .  
Y CONSI DERAN DO:  Que el procedim iento de recomposición del precio, se encuentra establecido en la Ordenanza 
Nº  Or.3522/ 2012-C.D. que aprobó el Pliego de Condiciones Part iculares – ar t ículo 34º  que establece:  “El precio de 
la cont ratación es fijo e invar iable, salvo que alguna de las partes acredite que la prestación  presenta un  cam bio 
significat ivo, en cuyo caso podrá solicitar  la re-determ inación del m ism o, sin efecto ret roact ivo. A tales fines, 
ent iéndase por cambio significat ivo, una diferencia  ent re el últ imo precio contractual acordado y el nuevo precio re-
determ inado super ior  al cinco por ciento (5,00% ).”  
Que en vir tud de las previsiones de la Ordenanza Nº Or.2957/ 2008-C.D. que crea el Consejo Auditor de los Servicios 
Públicos con com petencia terr itorial en el Municipio de Río Tercero, encargado de v igilar  que la prestación de los 
serv icios públicos no perjudique el bien social, el t it ular  del Departam ento Ejecut ivo Municipal gira las actuaciones 
para el cumplim ien to de lo est ipulado en  Competencias -  ar t ículo 7º  inciso c)  a dicho Consejo, que se reuniera a 
estos f ines em it iendo el in forme correspondiente. 
Que con forme la Carta Orgánica Municipal -  Art ículo 97 es at r ibución del  Concejo Deliberante “14. Fijar y  controlar  
las tar ifas de los Serv icios Públicos“ .  

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N  Z A  
A r t .1 º ) -  REAJÚSTESE el precio vigente total de los servicios de recolección de residuos e higiene urbana prestados 
por la Compañía Tratam ientos Ecológicos S.A.,  conforme los montos y fechas que se detallan en el cuadro 
siguiente:  

PERI ODO I MPORTE MENSUAL A BONA DO I MPORTE REDETERMI NA DO DI FEREN CI A  A  A BON AR 

ene-15 $ 2843235,33  $ 3031800,64 $ 188565,31 

feb-15 $ 2843235,33  $ 3031800,64 $ 188565,31 

mar-15 $ 2843235,33  $ 3031800,64 $ 188565,31 

abr-15 $ 2843235,33  $ 3184141,97 $ 340906,64 

may-15 $ 2843235,33  $ 3184141,97 $ 340906,64 

jun-15 $ 2843235,33  $ 3184141,97 $ 340906,64 

jul- 15  $ 2843235,33  $ 3184141,97 $ 340906,64 

ago-15 $ 2843235,33  $ 3545238,28 $ 702002,95 

sep-15 $ 2843235,33  $ 3545238,28 $ 702002,95 
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  TOTAL $ 3333328,39 
A r t .2 º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.1.03.22)  Higiene Urbana, Serv. Pub. Ejec. por Terceros de la Ordenanza General 
de Cálculo de Recursos y Presupuest o de Gastos. 
A r t .3 º ) -  DÉSE al Departamento Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación.-  
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad  de Río Tercero, a los veint inueve días del mes 

de octubre del año dos m il quince.-  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI  – SECRETARIA C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1137  / 2015  DE FECHA 02.11.2015 

 
RÍO TERCERO,  29 de octubre de 2015 

ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 6 6 / 2 0 1 5  C.D. 
Y V I STO:  Que ante diferentes reclam os por usuarios de la vía pública, se ha dispuesto regular  la circu lación 
vehicular y  el estacionamiento en calle Ayacucho. 
Y CONSI D ERA NDO:  Que a los fines de evitar  accidentes de t ránsito y  descongest ionar la circu lación, se restr ingirá 
el estacionamiento a una sola mano sobre el costado izquierdo conforme el sent ido de circulación  vehicular .  

      Atent o a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

    O R D  E N  A  N  Z A  
A r t .1 º ) -  FÍJASE estacionam iento vehicular  exclusivam ente sobre m ano izquierda ( conforme sent ido de cir culación 
de la ar ter ia)  en la calle Ayacucho, en toda su extensión,  quedando expresamente prohibido el estacionamiento 
sobre mano derecha.   
A r t .2 º ) -  La presente Ordenanza ent rará en v igencia a los 35 días de promulgada la presente norma debiendo en 
tal período proceder a la colocación íntegra de la demarcación y carteler ía vert ical,  y toda ot ra que sea necesar ia a 
los fines del pleno conocim iento de la norma por los usuarios de la v ía.    
A r t .3 º ) -  DÉSE al Departament o Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación.-  
         Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veint inueve días del 
m es de oct ubre del año dos m il quince.-  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI  – SECRETARIA C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1138  / 2015  DE FECHA 02.11.2015 

 
RÍO TERCERO,  29 de octubre de 2015 

ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 6 7 / 2 0 1 5  C.D.  
Y V I STO:  Que ante diferentes reclam os por usuarios de la vía pública, se ha dispuesto regular  la circu lación 
vehicular y  el estacionamiento en calles de la Ciudad. 
Y CONSI D ERA NDO:  Que la situación en las cal les Primera Junta, Junín y  Yapeyú, desde calle Esperanza hasta calle 
Leandro N.  Alem ,  se genera a part ir  del intenso flu jo vehicular de la calle Esperanza y  la localización cercana de 
escuelas y  supermercados. 
Que en igual situación se presenta el t ránsito en las calles Maestros Rurales y Leopoldo Lugones, dada la ex istencia 
de establecim ientos educat ivos de dist intos niveles, que reúnen a un gran número de jóvenes y niños y los 
inconvenientes que genera el t ránsito en los horar ios de ingreso y  egreso a clases. 
Que a part ir de la pavimentación de calles de Barr io Cabero, la existencia de establecim iento educacional,  
inst ituciones,  comercios y  aumento de viv iendas, se hace necesar io regular  el t ránsito en dicho sect or .  
Que la Sección Tránsito dependiente de la Secretar ía de Gobierno, ha analizado la necesidad de modificar  las 
disposiciones de la Ordenanza Nº  3669/ 2013-C.D.;  2786/ 2007-C.D. y 1282/ 95-C.D. en lo que respecta a las 
ar terias citadas. 

                 Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N  Z A  
A r t .1 º ) -  FÍJANSE los sent idos de circulación vehicular  y rest r icciones al estacionamiento, con form e el siguiente 
detalle:  

1)  Calle Pr imera Junta (Barr io Castagnino) :  doble sent ido de circulación . 
2)  Calle Yapeyú (Barr io Castagnino):  circulación E a O, desde calle Esperanza hasta cal le  Leandro N. Alem ,  

con estacionam iento a mano derecha 
3)  Calle Maestros Rurales (Barr io Las Violetas) :  circulación S a N, desde Chacabuco hacia Ayacucho.  
4)  Calle Leopoldo Lugones (Barrio Escuela) :  cir culación S a N,  desde Chacabuco hacia Arenales.  
5)  Calle Hilar io Cuadros (Barrio Cabero) :  cir culación N a S, excepto ent re calles Juan Baut ista Am broset t i e 

Igualdad donde conserva el doble sent ido de circulación.  
6)  Calle M.Gómez Car r illo (Barr io Cabero):  doble sent ido de cir culación.  
7)  Calle Félix  Coluccio (Barrio Cabero) :  sent ido E a O.  
8)  Calle Edmundo Cartos (Barrio Cabero) :  sent ido O a E. En la intersección con cal le Hilar io Cuadros,  

estacionamiento exclusivo para ciclomotores y  motocicletas. 
9)  Calle Cr ist ino Tapia (Barrio Cabero) :  doble sent ido de circulación. 
10)  Calle Car los Vega (Bar rio Cabero/ Sarm iento) :  sent ido E a O. 
11)  Calle Juan Baut ista Ambroset t i (Barrio Cabero/ Sarm iento) :  doble sent ido de circulación.  
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A r t .2 º ) -  DERÓGUENSE la Ordenanza Nº Or.2786/ 2007-C.D.;   inciso 2 del ar t ículo 1 º  de la Ordenanza 
NºOr.3669 / 2013- C.D. y  el apartado 2 de la calle Leopoldo Lugones del ar t ículo 1 º  de la Ordenanza Nº Or.1282/ 95-
C.D. 
A r t .3 º ) -  La presente Ordenanza ent rará en vigencia a los 35 días de promulgada la presente norma debiendo en 
tal período proceder a la colocación íntegra de la demarcación y carteler ía vert ical,  y toda ot ra que sea necesar ia a 
los fines del pleno conocim iento de la norma por los usuarios de la v ía.    
A r t .4 º ) -  DÉSE al Departament o Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación.-               
              Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veint inueve días del 
m es de oct ubre del año dos m il quince.-  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI  – SECRETARIA C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1139  / 2015  DE FECHA 02.11.2015 

RÍO TERCERO,  29 de octubre de 2015 
ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 6 8 / 2 0 1 5  C.D. 

Y VI STO:  La necesidad de cont inuar con los mecanismos para el recupero de los gastos que se producen en la 
prestación  de servicios de salud a personas que cuentan con cobertura social a t ravés de dist intas mutuales y/ o 
asociaciones.  
Y CONSI DERAN DO:  Que a los efectos de contar  con los servicios de asistencia técnica y  soporte tecnológico para 
el desarrollo de las act iv idades de gest ión sanitar ia en el área de facturación de los serv icios de salud de la 
Municipalidad;  gest ión de cobro de prestaciones efectuadas a beneficiar ios de ot ros subsistemas de salud y 
capacitación de los  recursos humanos municipales a los f ines de la implementación del m ismo, con la empresa PMC 
Consultores Sociedad Colect iva representada por sus Socios Administ radores Sres. Román Cr ist ian PEREYRA;  I ván 
Enr ique CANERI y Pedro Francisco MASCHIETTO, ad referéndum del Concejo Deliberante, es decir a condición de 
ser aprobado por  dicho Cuerpo. 
Que para el cumplim iento del objeto la Prestadora efectuará bajo su exclusiva responsabilidad y  por interm edio de 
las personas designadas por la m isma, las tareas de:  Capacitar  al personal;  realizar  los relevamientos, análisis,  
diagnóst ico e implemen tación de los procesos;  elaborar propuestas para el m ejoram ient o sistemát ico de la atención 
ambulator ia,  internación,  guardia, para las tareas operat ivas de estadíst ica y  de cont rol de servicios;  gest ionar la 
cobranza ext rajudicial de todos los créditos;  implementar sistemas informáticos;  apor tar  personal especializado y la 
implementación del Módulo de información de gest ión.  

                    Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A  N  Z A  
A r t .1 º ) -  CONVALÍDESE lo actuado por el Departament o Ejecut ivo Municipal y apruébese en todos sus térm inos del 
Convenio de Prestación de Servicios suscr ipto con PMC Consultores Sociedad Colect iva representada por sus Socios 
Administ radores Sres.  Rom án Cr ist ian PEREYRA;  I ván Enr ique CANERI y Pedro Francisco Maschiet to,  CUIT 30-
71494492-0 con dom icilio en Fray  M. Esquiú 62 piso 2 oficina 224 Barr io General Paz, de la Ciudad de Córdoba 
capital, para la prestación  de los siguientes serv icios profesionales:   

a)  Asistencia técnica y  soporte tecnológico para el desarrollo de las act ividades de gest ión sanitar ia en  el área 
de facturación de los servicios de salud de la Municipalidad.  

b)  Gest ión de cobro de prestaciones efectuadas a beneficiar ios de otros subsistemas de salud.  
c)  Capacitación de los  recursos hum anos municipales a los fines de la implementación del m ismo,  que en 

copia como Anexo I  forma parte de la presente Ordenanza.  
A r t .2 º ) -  Cada 6 (seis)  meses la Aut or idad de Aplicación deberá presentar al Concej o Deliberante de la ciudad de 
Río Tercero un in forme sobre los montos recaudados y su efect iva aplicación de m anera detallada 
A r t .3 º ) -  IMPÚTENSE los ingresos a la Part ida 1.1.2.22)  Ingresos Red Sanitaria y   los egresos a las Part idas 
1.3.05.02.3.41)  Ot ros y  según origen del Gasto con forme al convenio de prestación,  de la Ordenanza General de 
Cálculo de Recursos y  Presupuesto de Gastos.  
A r t .4 º ) -  DÉSE al Departamento Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación.-  
                     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero,  a los veint inueve 
días del mes de octubre del año dos m il quince.-  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI  – SECRETARIA C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1140  / 2015  DE FECHA 02.11.2015 
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SE I MPRI MI Ó EN EL DEPARTAMENTO DE GOB I ERNO Y MESA GENERAL D E ENTRADA S DE LA SECRETARÍ A 

DE GOBI ERNO DE LA  M UN I CI PALI DA D DE RI O TERCERO EL 0 3  DE NOVI EMBRE DE 2 0 1 5  
 


